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OTROSÍ N° 2 CONTRATO N' 8 de 2009 

OTROSÍ NÚ• 2 AL CONTRATO NÚMERO 8/2009 CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD 

SANTANDER Y LA PROFESORA ANA BEATRIZ RAMÍREZ SILVA PARA REALIZAR 

EST A E Ph.D. IN ELECTR1CAL AND COMPUTER ENGINEERING, EN LA UNIVERSIDAD DE 

DELAWARE, EN NEWARK DELAWARE, ESTADOS UNIDOS. 

Entre los suscritos, a saber: HERNÁN PORRAS DÍAZ, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, portad• de la 

cédula de ciudadanía N° 13.843.619 de Bucaramanga (Santander), en nombre y representación • 1 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, ente universitario autónomo, con domicilio en Bucaraman 

creado por las Ordenanzas 41 de 1940 y 83 de 1944 de la Asamblea Departamental de Santander, reglamentad 

por el Decreto 1300 de 1982 de la Gobernación de Santander y regido por la Ley 30 de 1992, en calidad d 

Rector y Representante Legal de la mencionada Universidad y especialmente autorizado por la Resolución qu 

concede la comisión de estudios por una parte, que aquí se llamará LA UNIVERSIDAD, y la profesora AN 

BEATRIZ RAMÍREZ SILVA identificada con la cédula ciudadanía N° 63.527.848 de Bucaramanga (Santanderpor 

la otra, que aquí se llamará LA PROFESORA, hemos acordado suscribir el otrosí número 2 al contrat 

de 2009 previo a las siguientes consideraciones: PRIMERA. LA  PROFESORA Ana Beatriz Ramireí,  

vinculada con LA UNIVERSIDAD desde el 26 de enero de 2007, en el escalafón docente ostenta la cat 

Profesora Asociada con una dedicación de tiempo completo, adscrita a la Escuela de Ingeniería 

Electrónica y de Telecomunicaciones. SEGUNDA. Mediante Resolución de Rectoría No. 1400 del 21 de albieOzi 

2009, LA UNIVERSIDAD, le otorgó a LA PROFESORA comisión de estudios remunerada por cuatro (4) años, 

para obtener el título de Ph.D in Electrical and Computer Engineering, en la Universidad de Delaware, Estados 

Unidos, a partir del 30 de agosto de 2009 y hasta el 29 de agosto de 2013, inclusive. TERCERA Que mediante 

Resolución de Rectoría No. 1490 del 2 de septiembre de 2009, LA UNIVERSIDAD le otorgó a LA PROFESORA 

el estímulo de estudios doctorales correspondiente a una beca. CUARTA. En virtud de lo anterior, LA 

PROFESORA suscribió el 18 de noviembre de 2009, junto con sus deudores solidarios, JORGE EDUARDO 

PINTO VALDERRAMA, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.274.147 de Bucaramanga (Santander), 

AMIRA SILVA MELO, identificada con cédula de ciudadanía N° 63.286.412 de Bucaramanga (Santander), y LUIS 

JESÚS RAMÍREZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 5.561.225 de Bucaramanga (Santander), 

el contrato N° 	de 2009 y pagaré para garantizar las obligaciones allí contenidas. QUINTA. Que LA 

PROFESORA se reintegró a sus labores como docente de tiempo completo, adscrita a la Escuela de Ingeniería 

Eléctrica, Electrónica y de Telecomunicaciones, a partir del 9 de septiembre de 2013. SEXTA. Que LA 

PROFESORA mediante comunicaciones de fecha 9 de septiembre de 2013 y 11 de abril de 2014 solicitó la 

exclusión de los deudores solidarios: LUIS JESÚS RAMÍREZ QUINTERO y JORGE EDUARDO PINTO 

VALDERRAMA. SÉPTIMA: En consecuencia de lo anterior, el 15 de diciembre de 2014 LA PROFESORA suscribió 

el otrosí No. 1 al contrato No. 8 de 2009 legalizando las modificaciones relacionadas con los deudores solidarios, 

junto con: ÁNGELA MARÍA RAMÍREZ SILVA, identificada con cédula de ciudadanía N° 63.544.895 de 

Bucaramanga (Santander), INGRID BIBIANA RAMÍREZ SILVA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

37.841.339 de Bucaramanga (Santander), SARA LUCÍA RAMÍREZ SILVA, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 1.098.670.429 de Bucaramanga (Santander), ANDRÉS 	 ÍREZ SILVA, identificado con cédula de 
wir  

ciudadanía N° 1.098.704.350 de Bucaramanga (Santand_ 
cg .
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OTROSÍ N° 2 CONTRATO N' 8 de 2009 

profesores 

que ac:tpalme&e rriantienen cón la Universidad contratos de comisión de estudios vigentes, podrán aco 

las 	 del mismo, por medio de comunicación dirigida al señor Rector en la cual indiq 

dnte su voluntad de transitar a este nuevo régimen jurídico, solicitud que faculta al Rector, en virtu 
101.^Att 

j 42 del acuerdo para que para que emita los actos administrativos, suscriba las modificaciones a los 

o adelante las actuaciones administrativas tendientes a la aplicación de esta transición. NOVENA. 

PROFESORA, mediante comunicación de fecha 17 de enero de 2017, solicitó a LA UNIVERSIDAD, el 
4.0.1;110, 

"iffelgiNsito de régimen jurídico establecido para las comisiones de estudio de los profesores inscritos en el 

escalafón docente de la Universidad, al contenido en el Acuerdo del Consejo Superior No. 086 de 2016. 

DÉCIMA. Mediante Resolución de Rectoría No. 555 de abril 4 de 2017, LA UNIVERSIDAD le ot o a „LA 

PROFESORA Ana Beatriz Ramírez Silva el tránsito de régimen jurídico establecido para los profesore 

en el escalafón docente de la Universidad, que actualmente mantienen contratos de comisión de estudios vi 

al contenido en el Acuerdo del Consejo Superior No. 086 de 2016. DÉCIMO PRIMERA: Que de confo 

con el artículo 29 del Acuerdo No. 086 de 2016 los profesores que se acojan al huevo régimen, ad4uiér 

también las obligaciones allí señaladas. DÉCIMO SEGUNDA: Que en conformidad con el artículo 32"-de 

cédula de., 	 .098.647.5 I O de Bucaramanga (Santander), y AMIRA SILVA MELO, identificada con 

° da 	udadanía N° 63.286.412 de Bucaramanga (Santander). OCTAVA Que el Consejo Superior de la 

Universidad me ante.9\cuerdo No. 086 de 2016, aprobó el reglamento de comisión de estudios para los 

t'escalafón docente de la Universidad, y estableció en el artículo 4 I°, que los profesores 

rse a 

en 

u El- 
mencionado Acuerdo, serán causales de incumplimiento del contrato de comisión las allí señaladas, y cuando.= F0  

se presenten, estás serán tratadas como disponen los artículos 33 y 34. DÉCIMO TERCERA: Que ante elaV., 

eventual incumplimiento del contrato de comisión de estudios, se procederá a imponer la sanción tal como sezl- á 

dispone en los artículos 35 y 36; así como, se podrá proceder a la terminación unilateral de la comisión por 

parte de la Universidad, tal como lo dispone el artículo 39 del mencionado acuerdo. De igual manera que, en 

conformidad al artículo 40, el Rector de la Universidad, previo concepto del Consejo de la Facultad o del IPRED, 

podrá exonerar a LA PROFESORA de estas sanciones, si este demuestra que, el incumplimiento se debió a 

motivos de fuerza mayor o caso fortuito. DÉCIMO CUARTA. LA  PROFESORA declara conocer las 

regulaciones vigentes en LA UNIVERSIDAD para comisiones de estudio y se obliga a someterse a dichas 

regulaciones y a las que las complementen o sustituyan, que se expidan durante la vigencia de la comisión de 

estudios. En tal virtud, acordamos las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA. Modificar la cláusula SEXTA y su 

parágrafo del Contrato No. 8 de 2009 denominada CONTRAPRESTACIÓN EN DINERO, cuyo texto será el 

siguiente: LA UNIVERSIDAD podrá exigir ejecutivamente el reembolso o pago de la totalidad de los sueldos, 

gastos de representación, prestaciones Sociales, así como los demás derechos que LA UNIVERSIDAD le haya 

reconocido durante el disfrute de la comisión de estudios, sin necesidad de requerimientos privados o judiciales 

a los cuales renuncia desde ahora LA PROFESORA, en cualquiera de los eventos contemplados en el artículo 

32 del Acuerdo del Consejo Superior No. 086 de 2016, constitutivos de incumplimiento del contrato de 

comisión de estudios remunerada, señalando los siguientes casos: a) Cuando LA PROFESORA no envíe la 

información requerida, conforme al numeral I° del artículo 29; b) Cúando LA PROFESORA no entregue los 

informes de que trata el numeral 2° del artículo 29, dentro,,,Fre>fos dos (2f r.lises siguientes al término que tiene 

para ello, o cuando no obtenga la aprobación de un infor 	 fle\la. comisión de que trata el mismo 
o 	1.t, 

it)  Página 2 

rio"; 
otx 

kk51' 



OTROSÍ N° 2 CONTRATO N° 8 de 2009 

ando LA OFESORA no presente el título conforme lo establecido en el numeral 5° del artículo 

ento de comisión de estudios; d) Cuando LA PROFESORA no se reintegre al cargo dentro de los 

57 	0) dí hábiles siguientes a la terminación de la comisión o al cumplimiento del objeto de la misma, lo 
so 

que primero 	rra; e) Cuando LA PROFESORA no contrapreste o deje de contraprestar a LA UNIVERSIDAD 

por el tilippo tablecido en el respectivo reglamento. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
JAs  

que centr é, 	rr Ud de la comisión otorgada. PARÁGRAFO: Para cualquiera de los anteriores evento , sera 

acto administrativo motivado por LA UNIVERSIDAD que así lo expida, declarando 
, D. 
formaek Obmplimiento de la comisión de estudios, LA PROFESORA y sus DEUDORES SOLIDARIO 

an a pagar a LA UNIVERSIDAD las sumas de dinero conforme lo establecido a continuación: El valor d 

al estará constituido por la sumatoria de los siguientes factores: I) PRIMER FACTOR: Se distinguen do 
41401› 
1I4tvéli* 

1  
ituaciones: la primera, cuando LA PROFESORA, no obtenga el título para el que fue otorgada la comisió 

deberá reintegrar a LA UNIVERSIDAD el valor del capital V en pesos, equivalente a la inversión total I, 

pesos, hecha por LA UNIVERSIDAD, actualizada mensualmente hasta la fecha de incumplimiento, con base en 

la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE, que comprende lo 

gastos efectuados por LA UNIVERSIDAD durante la comisión de estudios (sueldos, primas, etc.). Por otro 

cuando LA PROFESORA, haya obtenido el título objeto de la comisión, el valor del capital V en pesos ser 

que resulte de aplicar la siguiente fórmula: V=I* (I — ts/(a*ti)), en donde V=valor del capital, en pesos, qu 

deberá pagar LA PROFESORA en el momento de incumplir obligaciones de la comisión de estudios; 

1=Inversión total, en pesos, hecha por LA UNIVERSIDAD, actualizada mensualmente hasta la fecha del 

1ELE,  

C'ARP* • 

mbelowtzt: 
1.:*A 13E2 

-n'Ambo 

ERA DE 
Wateitow 

incumplimiento, con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 

DANE, que comprende los gastos efectuados por LA UNIVERSIDAD durante la comisión de estudios 

primas, etc.); ts=tiempo en meses de contraprestación al servicio de LA UNIVERSIDAD; "a" es 1145' 

numérico igual a dos (2), cuando LA PROFESORA ha trabajado para la Universidad menos de diez (10).,-años 

es igual a uno (1) cuando LA PROFESORA ha trabajado para la Universidad diez (10) o más años antes de`ñiáár 

la comisión de estudios, y ti= tiempo en meses durante el cual la Universidad hizo la inversión. 2) SEGUNDO 

FACTOR: Sanción por incumplimiento, que se impondrá una vez agotado el debido proceso en los términos 

contemplados en el C.P.A.C.A, y se liquidará con la fórmula de gradualidad establecida por el Reglamento, y 

como cláusula penal o valoración anticipada de perjuicios, denominada multa M, cuya gradualidad por 

incumplimiento a la comisión de estudios será la siguiente: a) LA PROFESORA no obtiene el título y se reintegra 

a la Universidad, la multa se calculará según la siguiente fórmula: M=0,25*V. Solo será exigible si LA 

PROFESORA se desvincula de la Universidad, por cualquier causa, antes de trabajar por un tiempo igual al de 

su comisión y sus prórrogas, si las hubiere; b) LA PROFESORA en comisión de estudios obtiene el título y se 

reintegra a la Universidad, pero durante el desarrollo de la contraprestación, y después de cumplir más de la 

mitad de dicha contraprestación, se desvincula de la Universidad, la multa se calculará según la siguiente fórmula: 

M =0,5*V; c) LA PROFESORA en comisión de estudios obtiene el título y se reintegra a la Universidad, pero 

durante el desarrollo de la contraprestación, y antes de cumplir,la mitad de dicha contraprestación, pierde por 

cualquier causa vinculación laboral con la Universidad, el vipír-"de sanción ¡Ycuniaria será igual al 100% de la , 	 ,  
Inversión, en valor presente: M =1,0*V; d) Para LA PRO Ibilkerromisi4de estudios que no se reintegra 

..-! 	v.,,  `Yes,' 	
• a la Universidad, el valor de la sanción pecuniaria ser

, 
 iguaral ,) diá? 	Inversión, en valor presente: 

c„, I 
univer›iciaci-, 
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OTROSÍ N° 2 CONTRATO N° 8 de 2009 

e en las decisiones generales de los órganos de gobierno competentes, durante la vigencia de la comisión 

de estudios o del periodo de contraprestación, con efectos sobre la parte no amortizada de la inversión de LA 

UNIVERSID 	observando siempre<el criterio de favorabilidad a LA PROFESORA. SEGUNDA. M ificar la 

cláusula S/PT1 del Contrato N° 8 de 2009 denominada GARANTÍAS, en el sentido de establecer uevas 

instrucc»Zil # 	I diligenciamiento del pagaré otorgado por LA PROFESORA Y SUS DEUD 
5 

S91415AM 	itos siguientes términos: LA PROFESORA y sus DEUDORES SOLIDARIOS autorizan a 
Dos 	r. 

11. que diligencie los espacios en blanco del pagaré otorgado, así: 1) Fecha de otorgamient 

responderá adel día que inicia la comisión de estudios; II) Fecha de vencimiento: Corresponderá a 
, 

OCha en la que se declara el incumplimiento de la comisión de estudios. III) Valor del capital: Estará constituido 

por la sumatoria de los siguientes factores: I) PRIMER FACTOR: Se distinguen dos situaciones: la primera, 

cuando LA PROFESORA, no obtenga el título para el que fue otorgada la comisión, deberá reintegrar a Lk, 

UNIVERSIDAD el valor del capital V en pesos, equivalente a la inversión total I, en pesos, hecha por 

UNIVERSIDAD, actualizada mensualmente hasta la fecha de incumplimiento, con base en la variación del índice 	1, 

de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE, que comprende los gastos efectuados poOal 
° LA UNIVERSIDAD durante la comisión de estudios (sueldos, primas, etc.). Por otro lado, cuando LA 

03 3 1, 
PROFESORA, haya obtenido el título objeto de la comisión, el valor del capital V en pesos será el que resulta: g 2.9z 

de aplicar la siguiente fórmula: V=I* (I — ts/(a*ti)), en donde V=valor del capital, en pesos, que deberá pagar4-011 

LA PROFESORA en el momento de incumplir obligaciones de la comisión de estudios; 1=Inversión total, enZulli 

pesos, hecha por LA UNIVERSIDAD, actualizada mensualmente hasta la fecha del incumplimiento, co 

la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE, que compre " 

gastos efectuados por LA UNIVERSIDAD durante la comisión de estudios (sueldos, primas, etc.); ts=ti-i4 

en meses de contraprestación al servicio de LA UNIVERSIDAD; "a" es un factor numérico igual a dol, 	5 

cuando LA PROFESORA ha trabajado para la Universidad menos de diez (10) años y es igual a uno (1) cuañ 

LA PROFESORA ha trabajado para la Universidad diez ( I O) o más años antes de iniciar la comisión de estudios, 

y ti= tiempo en meses durante el cual la Universidad hizo la inversión. 2) SEGUNDO FACTOR: Sanción por 

incumplimiento, que se impondrá una vez agotado el debido proceso en los términos contemplados en el 

C.P.A.C.A., se establece como cláusula penal o valoración anticipada de perjuicios, denominada multa M, cuya (4)  
gradualidad por incumplimiento a la comisión de estudios será la siguiente: a) LA PROFESORA no obtiene el 

título y se reintegra a la Universidad, la multa se calculará según la siguiente fórmula: M =0,25*V. Solo será 

exigible si LA PROFESORA se desvincula de la Universidad, por cualquier causa, antes de trabajar por un tiempo 

igual al de su comisión y sus prórrogas, si las hubiere; b) LA PROFESORA en comisión de estudios obtiene el 

título y se reintegra a la Universidad, pero durante el desarrollo de la contraprestación, y después de cumplir 

más de la mitad de dicha contraprestación, se desvincula de la Universidad, la multa se calculará según la 

siguiente fórmula: M =0,5*V; c) LA PROFESORA en comisión de estudios obtiene el título y se reintegra a la 

Universidad, pero durante el desarrollo de la contraprestación, y antes de cumplir la mitad de dicha 

contraprestación, pierde por cualquier causa vinculación .labQral con la Universidad, el valor de sanción 

pecuniaria será igual al 100% de la Inversión, en valor 	rek.j.111,--,i::;9*V; d) Para LA PROFESORA en comisión 

de estudios que no se reintegra a la Universidad, ,Valor de, laos 

VkrjV  
a 

A " 

"-t117" 
M= l,'La fórmu a tra crita en la presente cláusula podrá ser sustituida por la que LA UNIVERSIDAD 

A 1,10' 2. a  

n pecuniaria será igual al 100% de la 
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OTROSÍ N° 2 CONTRATO N 8 de 2009 

• 
Invepi , en valor présérité M =1,0*V. La fórmula transcrita en la presente cláusula podrá ser sustituida por la 

:--;7:51e-;CA UNIVERSID4 adopte en las decisiones generales de los órganos de gobierno competentes, durante 

la vigencia de la -coml ► n de estudios o del periodo de contraprestación, con efectos sobre la parte no 

amortizada clelgyfreffii n -de LA UNIVERSIDAD, observando siempre el criterio de favorabilidad para LA 
OTA 	 9  

'ntías administre el respectivo Fondo de Cesantías, cualquier suma de dinero que LA PROFESORA ade 

UNIVERSIDAD por el incumplimiento del contrato de comisión. TERCERA. RATIFICA ION 

EPTACIÓN DE CONTENIDO. Mediante la firma del presente OTROSÍ las partes declaran que ace an las 

modificaciones y adiciones al contrato y ratifican las cláusulas de aquel que no hayan sido objeto de varia 

Así mismo en calidad de DEUDORES SOLIDARIOS de LA PROFESORA y en señal de aceptación firm 

ÁNGELA MARÍA RAMÍREZ SILVA, identificada con cédula de ciudadanía N° 63.544.895 de Bucaraman 

(Santander), INGRID BIBIANA RAMÍREZ SILVA, identificada con cédula de ciudadanía N° 37.841.339 

Bucaramanga (Santander), SARA LUCÍA RAMÍREZ SILVA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.098.670.4 

de Bucaramanga (Santander), ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ SILVA, identificado con cédula de ciudadanía 

1.098.704.350 de Bucaramanga (Santander), LUIS FERNANDO RAMÍREZ SILVA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.098.647.510 de Bucaramanga (Santander), y AMIRA SILVA MELO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 63.286.412 de Bucaramanga (Santander). CUARTA. PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE 

OTROSÍ. Los gastos de perfeccionamiento del presente OTROSÍ estarán a cargo de LA PROFESORA, i • cluida' 

el impuesto de timbre, si hubiere lugar yen la proporción no exenta (50% del impuesto causado). El docu 441,4 
N44  

LA UNIVERSIDAD 
	

LA PROFESORA 

ÁN "W DI • 	 ANA BEATRIZ RAMÍ Z SILVA 
Recta r 	 C.C. 63.527.848 de Bucaramanga (Santander) 
C.C. 13.843.619 de Bucar. anga (Santander) 

PROFESO 	 luirá el cobro de interés comercial de mora a partir de la fecha de exigibilidad de 1 

obligación. 	 l iák PROFESORA autoriza a LA UNIVERSIDAD para que, a través de la División 

Recursos Humanó's`'se scuenten directamente de sus salarios y prestaciones sociales, incluyendo las que 

será suscrito por las partes (UNIVERSIDAD — PROFESORA), y sus DEUDORES SOLIDARIOS y recono 

contenido ante Notario Público de Colombia. En constancia se firma en Bucaramanga a los  02  días cf rsh 	2 

de 	o(-lo bre 	de 2017.  "k,,,,..d3‹1 iloo\„4„ 
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C.C. 37.841.339 de Bucaramanga (Santander) 

Adres 	,S1  
ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ SILVA 

'57 

y o 

C. 

C.C. 1.098.670.429 de Bucaramanga (Santander) 	C.C. 1.098.704.350 de Bucaramanga (Santander 

VrflOul.) re-Qum re--Z, 
LUIS FERNANDO RAMÍREZ SILVA 
C.C. 1.098.647.510 de Bucaramanga (Santander) C.C. 63.286.412 de Bucaramanga (Santander) 
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D1IiLE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

rtículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad deBuc4nanga, Departamento de Santander, República de Colombia, el veintiséis (26) 
de agosto de ‹Iiirm 	ciliete (2017), en la Notaría Dos (2) del Circulo de Bucaramanga, compareció: 

TARIA 72 

nia 
SARA UCÍA MiREZ 

U 	a que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

\ou 

314 

6btqgOcOevv7 
26/08/2017 -10:53:33:228 Firma autógrafa 

identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #1098670429 y declaró 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autor JóneJ usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personalOVIá- 	de seguridad de la información establecidas pqr.via.,Begistraduría 
Nacional del Ell'arr:to Civil, 
Este folio se asocia al d<Scuni.  entslo de OTROS! NO. 2 CONTRATO NO. 8/2009.  

SILVIA STELLA RUGELES DE RUGELES 
Notaria dos (2) dei Círculo de Bucaramanga 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 6btqgOcOevv7 



DILIGENCIA DE RECONOCiMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

Firma autógrafa 

Firma autógrafa 

i:r2-10,,t2 S 

3txpOrhd7gh2 
28/08/2017 - 10:17:44:106 

5452 

En la ciudaFj,d'Icaramanga;  Departamento de Santander, República de Colombia, el veintiocho (28 

deagMylac, os mil diecisiete (2017), en la Notaría Ocho (8) del Círculo de Bucaramanga, 

curo  
.. 9 )-cri•  

A .Mtr:PiIdentificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #0063286412 y declaró que la 

aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

74tr6s0h286e 
28/08/2017 - 10:16:55:331 

ANDRES FELIPE RAMIREZ SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #1098704350 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 

de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de OTROSI. 

MANUEL SALVADOR VEGA NIÑO 

Notario ocho (8) del Círculo de Bucaramanga 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 74tr6s0h286e 

-17„' 
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificad 

/ I  



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
31731 

En 	CI:ABogotá D.C., República de Colombia, el cinco (05) de septiembre de dos mil diecisiete 

(In:Un Nolaría Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

4-NettE 	A111,& RAMIREZ SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #0063544895 y 
Dos 

'Ved: noScque4:á firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

 

enuJJ,‘,5-2- 

 

 

Firma autógrafa 

 

1x42ps6b78vc 
05/09/2017 - 12:38:33:326 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

 

OLGA JUDITH TORRES ROJAS 

Notaria setenta y dos (72) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargada 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: lx42ps6b78vc 
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HERMANN PIESCHACON FONRODONA 

Notario primero (1) del Círculo de Bogotá D.C. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el doce (12) de septiembre de dos mil diecisiete 

(2017), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

LUIS FERNANDO RAMIREZ SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #1098647510 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

 

s 

Firma autógrafa 

 

  

6dv6ky75lok6 
12/09/2017 - 08:37:21:816 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 6dv6ky75lok6 
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